
DECRETO ALCALDICIO 
APRUEBASE SUSPENSIÓN DE PLAZOS DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS.
OBRA QUE SE INDICA.

                                                                                   REQUINOA

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :
Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del 
Interior de 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir 
principios de economía circular en las compras del estado.

El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento de la 
Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, y deja sin 
efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto 
de compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos.

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones. 

Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.
CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio  N° 2315 de fecha 01.10.2025 que Autoriza iniciar proceso de 
Licitación Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl, denominada “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN: 
MODIFICACIÓN LOSA PASO DE AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUINOA”. Aprueba 
Bases Administrativas Generales, Bases Administrativas Especiales,  Especificaciones Técnicas Formatos y 
Planimetría. Ord. N° 2958 de fecha 04.0802025, de MINVU, mediante el cual informa aprobación del proyecto, 
Ord. N° 3093 de fecha 11.08.2025, de MINVU, mediante el cual informa presupuesto oficial del proyecto y 
Bases Técnicas para obras de Pavimentación SERVIU, Región de O’Higgins (versión revisada Abril 2022).  
Designa Comisión Evaluadora de Ofertas, la que estará integrada por: la  Srta. Elisa Herrera V., Constructor 
Civil, Secpla,  el Sr. Diego Morales S.,  Ingeniero Constructor, Director Secpla, y  el Sr. Cesar Reyes F., Ingeniero 
Constructor, D.O.M., o quienes los subroguen. 

El Certificado N° 165 de fecha 16.10.2025, del H. Concejo Municipal, que Aprueba 
por unanimidad Adjudicación de la Licitación Pública ID3656-114-LP25 “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN: 
MODIFICACIÓN LOSA PASO DE AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUINOA”.”, al Proveedor  
CONSTRUCTORA HERGONOR SPA., Rut 77.053.227-2, por un monto de $ 129.051.071 IVA Inc., y un plazo 
de ejecución de 120 días corridos 

El Decreto Alcaldicio  N° 2724 de fecha 20.10.2025 que Autoriza Licitación Pública 
ID 3656-114-LP25. Adjudicada la obra “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN: MODIFICACIÓN LOSA PASO 
DE AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUINOA”, al Proveedor  CONSTRUCTORA 
HERGONOR SPA., Rut 77.053.227-2, por un monto de $ 129.051.071 IVA Inc., y un plazo de ejecución de 
120 días corridos. . Designa Inspector Técnico de Obra, al profesional de la Dirección de Obras Municipales, 
Sr. Víctor Martínez González, Constructor Civil. Autoriza suscripción del Contrato. 
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El Decreto Alcaldicio  N° 2829 de fecha 29.10.2025 que Aprueba contrato de fecha 
21.10.2025, correspondiente a la obra “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN: MODIFICACIÓN LOSA PASO DE 
AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUINOA”, ID 3656-114-LP25, suscrito entre la I. 
Municipalidad de Requínoa y la empresa CONSTRUCTORA HERGONOR SPA., Rut 77.053.227-2. 
Representante Legal Don Genaro Manuel González Ortiz, Rut , por un monto de $ 129.051.071 
IVA Inc., y un plazo de ejecución de 120 días corridos, plazo que comenzará a regir desde el día hábil 
siguiente a la fecha del Acta de Entrega de Terreno.

El Decreto Alcaldicio  N° 2975 de fecha 13.11.2025 que Aprueba acta de entrega de 
terreno de fecha 05.11.2025, correspondiente a la obra “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN: MODIFICACIÓN 
LOSA PASO DE AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUINOA”. Adjudicado a los Sres. 
CONSTRUCTORA HERGONOR SPA., Rut 77.053.227-2, Representante Legal Don Genaro Manuel González 
Ortiz, Rut La fecha de los trabajos, será a contar del jueves 06.11.2025 y tendrá una duración  
120 días corridos, vale decir hasta el 05-03-2025.

El Decreto Alcaldicio  N° 3018 de fecha 17.11.2025 que Aprueba suspensión de 
plazos de ejecución de la obra “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN: MODIFICACIÓN LOSA PASO DE AGUA 
CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUINOA”. Adjudicado a los Sres. CONSTRUCTORA HERGONOR 
SPA., Rut 77.053.227-2, A contar del día 06.11.2025, esto debido a que aún no se designa ITO del SEVIU, lo 
que dificulta los inicios de los trabajos. Esto según lo establecido en el punto 0.9 (INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
LA OBRA) de las Especificaciones Técnicas. La que describe que la inspección Técnica de las obras ejecutadas 
estará a cargo del SERVIU. En cada etapa del proyecto. De acuerdo al artículo N°11 de la Ley 8.946.- 
Corresponderá a los Servicios de Vivienda y Urbanización fiscalizar las obras de pavimentación.

El Decreto Alcaldicio  N° 3384 de fecha 16.12.2025 que Aprueba activación de 
plazos de ejecución de la obra “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN: MODIFICACIÓN LOSA PASO DE AGUA 
CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUINOA”. Adjudicado a los Sres. CONSTRUCTORA HERGONOR 
SPA., Rut 77.053.227-2, A contar del día 05.12.2025, puesto que se coordinó la entrega de Terreno y se hizo 
efectiva el día jueves 04 de diciembre del 2025, adjuntando registro fotográfico de la apertura del libro de obras 
de ITO SERVIU con la Constructora Hergonor SPA, quedando como nueva fecha de término 03.04.2026.

El Decreto Alcaldicio  N° 0276 de fecha 28.01.2026 que Aprueba Estado de pago N°1 
equivalente a un total de $ 14.989.915 (catorce millones novecientos ochenta y nueve mil novecientos quince 
pesos), a los cuales se aplica retención del 10% del contrato equivalente a $ 1.498.992, resultando un monto 
líquido a cancelar de $ 13.490.924 (trece millones cuatrocientos noventa mil novecientos veinticuatro  pesos 
IVA incluido). Correspondiente a la obra “Proyecto de pavimentación: Modificación losa paso de agua calle 
Santa Lucila, Comuna de Requínoa”, a cargo de los Sres. Constructora Hergonor SPA Rut: 77.053.227-2, 
Representante Legal el Sr. Genaro Manuel González Ortiz Rut

El Decreto Alcaldicio  N° 0587 de fecha 03.03.2026 que Aprueba Estado de pago 
N°2 equivalente a un total de $ 44.416.754 (cuarenta y cuatro millones cuatrocientos dieciséis mil setecientos 
cincuenta y cuatro pesos), a los cuales se aplica retención del 10% del contrato equivalente a $ 4.441.675, 
resultando un monto líquido a cancelar de $ 39.975.079 (treinta y nueve millones novecientos setenta y cinco 
mil setenta y nueve pesos IVA incluido). Correspondiente a la obra “Proyecto de pavimentación: 
Modificación losa paso de agua calle Santa Lucila, Comuna de Requínoa”, a cargo de los Sres. 
Constructora Hergonor SPA Rut: 77.053.227-2, Representante Legal el Sr. Genaro Manuel González Ortiz Rut 
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El Memo Nº 123 de fecha 02.04.2026, de DOM, mediante el cual solicita Decretar, 
suspensión de plazos, correspondiente a la obra denominada “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN: 
MODIFICACIÓN LOSA PASO DE AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE REQUINOA”. Adjudicado a 
los Sres. CONSTRUCTORA HERGONOR SPA., Rut 77.053.227-2, Representante Legal Don Genaro Manuel 
González Ortiz, Rut . A contar del día 01.04.2026, esto debido al ingreso al ingreso de modificación 
de proyecto al revisor de la sección de Vialidad Urbana de SERVIU Región de O´Higgins de forma digital, donde 
se ingresa Carta y documento solicitando la Modificación, por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo 
establecido y conforme al punto 12 de las BAE,… “…se podrá suspender los plazos para tramitar permisos en 
servicios tales como: Tramitación de Proyectos de Especialidades y solicitar autorización y/o resolución con 
algún organismo Público Externo y/o privado.

El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 16.12.2025, que aprueba Presupuesto 
Municipal 2026, aprobado en Sesión Extraordinaria N° 38 del Concejo Municipal, de fecha 11.12.2025.  

D E C R E T O: 
                                APRUEBASE suspensión de plazos de ejecución de la obra “PROYECTO 
DE PAVIMENTACIÓN: MODIFICACIÓN LOSA PASO DE AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE 
REQUINOA”. Adjudicado a los Sres. CONSTRUCTORA HERGONOR SPA., Rut 77.053.227-2, A contar del 
día 01.04.2026, esto debido al ingreso al ingreso de modificación de proyecto al revisor de la sección de Vialidad 
Urbana de SERVIU Región de O´Higgins de forma digital, donde se ingresa Carta y documento solicitando la 
Modificación, por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo establecido y conforme al punto 12 de las BAE,… 
“…se podrá suspender los plazos para tramitar permisos en servicios tales como: Tramitación de Proyectos de 
Especialidades y solicitar autorización y/o resolución con algún organismo Público Externo y/o privado.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIÓN:
Secretaría Municipal (1)
SECPLA (1)
Mercado Publico (1) 
Dir. Obras Municipales (1)
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  MAT.   : Solicita suspensión de plazo        
obra que  Indica. 

A: LUIS AGUILERA RIOS
           DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S).

DE: VICTOR MARTINEZ GONZALEZ
INSPECTOR TECNICO DE OBRAS

Mediante la presente y en relación al proyecto de “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 
MODIFICACIÓN LOSA PASO DE AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE 
REQUINOA”, a cargo de los Sres. Constructora Hergonor SPA, Rut 77.053.227-2, 
Representante legal el Sr. Genaro González Ortiz Rut engo a informar 
lo siguiente:  

1) El contratista a cargo, con fecha 01.04.2026, solicitó suspensión de plazo de ejecución de 
la obra, fundamentando tramitación de proyecto de especialidades y la solicitud de 
autorización y/o resolución con algún organismo Público Externo y/o privado.

2) Se adjunta solicitud, correos e imágenes de la propuesta realizada por el Proyectista, 
donde Profesional de SERVIU valida la propuesta con observaciones, indicando ingresar 
la modificación a través de correo.

3) Se adjunta MEMO SECPLA N°483 de fecha 02.04.2026 informando el ingreso al revisor 
de la sección de Vialidad Urbana de SERVIU Región de O’Higgins de forma Digital, donde 
se ingresa Carta y documentos solicitando la Modificación de losa de paso de agua Calle 
Santa Lucila.  

4) Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo establecido y conforme al punto 12 de las 
BAE,… “…se podrá suspender los plazos para tramitar permisos en servicios tales como: 
Tramitación de Proyectos de Especialidades y solicitar autorización y/o resolución con 
algún organismo Público Externo y/o privado…Esta suspensión de plazo empezará a 
contar de la fecha de ingreso de los respectivos expedientes a tramitación, previa 
presentación de documento que respalde dicho ingreso…”, se solicita suspender los plazos 
de ejecución de obras a partir del día 01.04.2026.

Por lo antes expuesto se solicita a Ud, su aprobación y decreto correspondiente.
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  MAT.   : Solicita suspensión de plazo        
obra que  Indica. 

A: WALDO VALDIVIA MONTECINOS
           ALCALDE.

DE: LUIS AGUILERA RIOS
           DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S).

Mediante la presente y en relación al proyecto de “PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 
MODIFICACIÓN LOSA PASO DE AGUA CALLE SANTA LUCILA, COMUNA DE 
REQUINOA”, a cargo de los Sres. Constructora Hergonor SPA, Rut 77.053.227-2, 
Representante legal el Sr. Genaro González Ortiz Rut  vengo a informar 
lo siguiente:  

1) El contratista a cargo, con fecha 01.04.2026, solicitó suspensión de plazo de ejecución de 
la obra, fundamentando tramitación de proyecto de especialidades y la solicitud de 
autorización y/o resolución con algún organismo Público Externo y/o privado.

2) Se adjunta solicitud, correos e imágenes de la propuesta realizada por el Proyectista, 
donde Profesional de SERVIU valida la propuesta con observaciones, indicando ingresar 
la modificación a través de correo.

3) Se adjunta MEMO SECPLA N°483 de fecha 02.04.2026 informando el ingreso al revisor 
de la sección de Vialidad Urbana de SERVIU Región de O’Higgins de forma Digital, donde 
se ingresa Carta y documentos solicitando la Modificación de losa de paso de agua Calle 
Santa Lucila.  

4) Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo establecido y conforme al punto 12 de las 
BAE,… “…se podrá suspender los plazos para tramitar permisos en servicios tales como: 
Tramitación de Proyectos de Especialidades y solicitar autorización y/o resolución con 
algún organismo Público Externo y/o privado…Esta suspensión de plazo empezará a 
contar de la fecha de ingreso de los respectivos expedientes a tramitación, previa 
presentación de documento que respalde dicho ingreso…”, se solicita suspender los plazos 
de ejecución obras a partir del día 01.04.2026.

5) Se adjunta copia de carta y de Memo N° 122 de fecha 02.04.2026 del I.T.O.

Por lo antes expuesto se solicita a Ud, su aprobación y decreto correspondiente.
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